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Ica, l6 de marzo de 2026

EL ALCALDE DE LA MTNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ICA

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, el arriculo 194' de la constituc¡ón Polltica del Peru, ¡nodificado por la Ley No. 27680,
establece que las Municipalidades son órganos de Cobierno Local y tienen autonomía política. económica
y administrativa en los asuntos de su competencia. concordantes con e¡ articulo Il, del Titulo Prcliminar
de la Ley Orgánica de Municipalidades No. 27972:

Que, es facultad de la Municipalidad Provincial de lca, como institución representativa de la
comunidad, reconocer públicamente los rnéritos de las personas e instiruciones, tanto residentes como
visitantes, que destacan por sus acciones distinguidas en beneficio de la comunidad:

Que, del 06 al 16 de maruo del prescote año, se desarrolló con r¡otable éxito, e¡ 61" Festival
Iotero¡cionrl d€ l¡ Vetrdimia lqueña - FIVI 2026; h fest¡yidad más gr{nde y más importrtrte etr el
dep¡rt¡metrto de lca, por el exlraordinario movimieoto económico que se genera, a trav& del turismo
vivencial, con la visita de mi¡es de turis¡¡s oaciotrales y erlr¡¡jeros, que llegan a truestra provitrcia y
d€p¡rt¡mcnto de ¡ce, I disfrutar en famili¡ de l¡s tr¡diciotr$ y coslumbres ütivioícolas ¡quelas; y,
pÍr, lograr la puesta etr marcha del FIYI 2026, se solicitó el valioso spoyo de personas notables, asl
cooo de pr8tigioses e¡tidades públicas y privadas; y, cl ¡poyo de nuestras nutoridades tracioneleq
depert¡metrtales y loc¡lBi

Estando a lo expucsto y cn uso de las atribuciones cont'cridas por la Ley Orgánica de
Municipalidadcs No. 27972;

SE RESTf ELlT:

ARTICULO UNICO.- Otorgar RECONOCIIV ENTO y FELICITACION, a:

Edwin Alberto Pariona Bernales
VETERINARIA PARIONA

REGiSTRESE. ESE Y CÚMPLASE.

0t tca

ln¡.C¡rlos Roqu!'
ALCALOE

\venida Mrrnicipalidad N' I82 - ICA Teléfono: 056-229824 www. nlun iica.gob. pe

En mérito a su apoyo incondiciona[ para el éxito rotundo del 61" Festival lntern¡cional de
l¡ Vendimir lqueña - FM 2026, por lo que se Ie otorgtr l¡ rutógr¡fa de la presente
R€soluciótr de Felicitación.


